
Lealslatar. Ordinaria 

Sesión 26.8 en Miércoles 26 de Julio de 1944 
( Onl:ina.ria) 

(De 16 a 19 horas) , 

PREiSIDENCIA J):F~I.I Sl<JÑOHURRE.JOJJA. DOS .JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DEL DEBATE 

). Se aprueba un proyecto sobre autoriza
ción a la Municipalidad de Iquique 
para ingresar al presupuesto ordinario 
el producto de algunos impuestos co-

, brados por la Tesorería Provincial res
pectiva durante el 2.0 semestre de 194a 
y el primer semestre de 1944:, de acueJ'
(lo con disposiciones de la, ley 7,514. 

2. A indicación del señor Maza, debida
mente apoyada, se acuerda enviar a la 
Comisión de Hacienda, hasta la sesión 
del martes próximo en que, con o sil} 
informe se tratará en Fácil Despacho, 
el proyecto sobre exención de contri. 
buciones a las Comunidades Tndí¡;renas, 

:3. A indicación del señor Rivera, debida· 
mente apoyada, se retira del Fácil De~, 
pacho un proyecto que amplía la vali. 
dez del cal'net de competencia para g'C' 

bernar vehículos, que otorguen las Mu
nicipalidades dE' Santiago y Valparaí
so. 

4, A petición del señor Ortega. :s{' anUD

('ia en Fácil DE'spacho dI" la próxima 

sesión un pl'Gyecto según el cual y pa. 
ra los efectos de la ele(~ción de Dipu. 
tados, Jos territorios comunales que 
forman el Departamento de Ta1agante 
se considerarán incorporados al Segun
do Distrito del Departamento <lE' Sall
tIago. 

él. .A petleióll del señor' Torres, se da lec
tura a un informE' en que la Comisión 
tIe Trabajo y Previsión Social da cuen. 
ta al Senado de una proposición del 
Ministro respectivo. sobre aplazamIen, 
to de la discusión del proyecto que 
otorga indemnización por años dI' ser· 
vicios a los obreros. a fin de refundir. 
lo con otros proyectos pendientes so
hre legislación social, 

Se acuerda destinar el primer lugal 
llel Orden del Día de la próxima St'· 

sió"n a ocuparse de la cuestión que plah 
tea la proposición hecha por el Gobier, 
no, t' invitar al señor Ministro a eOIl· 
currir a esa sesIón. 

fi, r\ petleióll del st'ñor Ortega, se acue.,.· 
(la prorrogar por ocho días el plazo ell 

qUE' la Comisión de Hacienda dE'be ,in· 
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formar el proyecto sobre modificacio. 
nes a la ley que creó la Sociedad Cons· 
tructora de Establecimientos Educa· 
cionales. 

7. A petición del señor Azócar, se acuer· 
da tratar en segundo lugar del Orden 
del Día de la sesión siguiente, el pro. 
yecto sobre previsión social para agen· 
tes de seguros. 

8. A petición del señor Cruchaga, se 
acuerda incorporar a la Cuenta de la 
presente sesión, y tratar sobre tabla un 
proyecto sobre modificación de la ley 
N. o 7,3>67, de 20 de noviembre de 1942, 
relativa al concurso para escribir una 
biografía de O'Higgins, en el sentido de 
prorrogar el plazo de dicho concurso. 
El proyecto quedó tlprobado. 

!). A petición del señor ,Jirón, se anuncia 
en Fácil Despacho de la sesión siguien. 
te Ul\ proyecto sobre expropiación de 
terrenos ell Sall Bernardo, destinado,,; 
a plaza de juegos infantiles. 

] O. A petición del señor Maza, se acuerda 
oficiar, en llombre de los represeutan, 
tes de la provincia de Chiloé, al señor 
Ministro de Economía y Comercio, pi. 
diéndole se sirva disponer Ja constru~· 
ción de una bodega en la playa de Cho· 
nos, del puerto de Castro, destinada ti 
almacenar productos que se remiten al 
norte del país y transeribiendo un tele
grama que al respecto ha recibido <lel 
Comité Pro Defensa dp Castro. 

] l. Quedan inscritos para lU;ar de la pa· 
lahra los señores Azó('ar v Torres. en 
la sesión del martes, y' Jos señorM 
Ossa y Jirón. en Ja del miérl'oles de la 
semana próxima. 

12. Se procede a elegir miembro del Con
sejo de Aprovisionamiento <lel Estado, 
en representación del Senado, y resul, 
ta designado el señor Rafael ~oreno 
EchavarrÍa. 

13. El señor Cruchaga rinde homenaje a 
Francia con motivo de su día patrio, 
eelebrado el 14 del actual. 

14. A indicación de los seüores Guzmáfl 
(don Eleoaoro E.), CJ'uzat, Grove (do!! 

Hugo y Muñoz Cornejo, se ,acuerda 
tratar en primer lugar de la tabla 01'. 

dinaria de la presente sesión, un pro
yecto sobre autorización a la Munici· 
palidad de Viña del Mar, para vender 
un predio a la Compañía Textil Viña 
del Mar, S. A. 

13. A indicaCIón del señor Walker, se 
acuerda destinar la Segunda Hora de 
la presente sesión a continuar, en se
sión secreta, ocupándose de los proble
mas que plantea la actualidad interna
cional. 

16. A nombre del señor Guzmán (don Eleó· 
doro E.), se acuerda dirigir el corres
pondiellte oficio a fin de que se rec
tifique un error de cita legal en 
que se incurrlO en el informe que 
propuso una modificación al pro
yecto de ley de la Cámara de Diputa. 
dos, sobre aumento de pensión al se. 
ñor Panlino Concha Solar. 

]7. Se acepta la renuncia presentada pOl' 

el senor Contreras Labarca de su car
go de miembro de la Comisión de Con~. 
titución, T.Jegislación y Justicia, y se 
(lesiglJa pn sn reemplazo al señor Gue
vara. 

J&. El señor Guzmán (don Eleodoro R.) 
rectifica una información proporciona. 
da por la Secretaz'Ía General (le Go, 
hierno -y aparecida en el diario "La 
~ación"- en la que se expresa que los 
trabajos para dotar de alumbrado eléc. 
trico a la ciudad de La Ligua han te
nido origen en una reciente visita del 
Presidente de la República a esa Joca
Echúl. manifestando que esas obras se 
lJall ejecutado a iniciativa de los par
lamentarios de la provincia de Acon
ragua. Espera que el Gohierno se in
terese efectivamente Jlor dotar a eSa y 
otras poblaciones de la región, de un 
servicio definitivo de luz eléctrica, en 
rOllformidad al plan ya aprobado. 

19. A ,Segunda Hora se constituye la Sala 
en sesión serreta para rontinuar ocu. 
p{llldose de los problemas qUE' ll]antea 
la actualidad internacional. .. 

Sr levanta la sesión. 
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SUMARIO DE DOOUMENTOS 

Se dió c~enta: 

1. - De cuatro ofi'cios de la H. Cámara 
de Diputados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar 'con modificaciones el pro
yecto de ley remitido por el H. Senado. 
que declara m.onumento nacional la propie
dad ubicada en Talca donde se instaló el 

C'uartel Directorial del Eijército del Sur; 
Queda nara tabla. 

Con el segundo comunica I!ue ha tellidc 
a bien aprobar un proyecto de ley, por e' 
cual se transfiere al Cuerpo de Bomberos 
de Ñuñoa un sitio en la Avenida Antonio 
Va>:as; 

Pasa a la aomisión de Gobierno. 

Con el tercero comnnica que ha tenido 
a bi~n aprobar un proyecto de ley, por 1'] 
cual sed.eclara que los territorios comuna' 
les que forman el Departamento de Taln
gante, I:leconsiderarán incorporados al Se 
Ilundo Distrito de] Departamento de Sall
tiago: 

PaSa a la Comisión de COJllo:titucióJJ, 1,,,
¡,rislación y Justicia. 

Con el cuarto, remite aprobado un pro
yecto de ley sobre ampliación de vlazo pa· 
l'a lloncurso sobre O'Higgills; 

Pasa a la Comisión de I<JdlH;ación PÚ' 
blic/!. 

2.-- De, veintinueve informes de Comí
¡;ione¡; : 

Tres (le la Comisión de Gobierno, recaí
do en los siguientes negocios: 

1. o En el proyecto ue ley que autoriza 
a la MUlücipalidad de Viña uel Mar, para 
vender un retazo de calle, a la Comvañia 
Textil Viña del Mar S. A.; 

2.0 En el proyecto que amplia la auto
l"Ízac'ión concedida a la Municipaliuad. de 
Santia.ll'o, para emitir bonos de pavimen
tación; y 

3. o En una petición de numerosas instí
[ncione/> para erigir ,un monumento a d\lu 
Agustín Edwards Mac-Clure; 

Uno de la Comisión de 'rrabajo, t'ecaído 
Úlj el proyecto de la Cámara de DiDutados. 
sobre indemnización por años de .servif'ios 
a loe¡ obreros: 

Se acuerda tratarlo el martes 4lróximo 
en el Orden del Día, 

Veinticinco .de la Comisión de &>lici
tudes Particulares, recaídos en los siguien
tes asuntos: 

Once sobre concesión ele pensión a lal! 
¡;iuuientes personas: 

Doña Laura Thompson vua, de Ilerllán
dez; 

Doña Cowmelo Palma \·da. de Velas(:o; 
Don Hermógenes Pizarro Muñoz; 
Doña Auristela Toledo vda. de Arroyo; 
Doña IElena Doberti Amirallte; 
Doña Laura Aspillaga Formas; 
Don Cástulo Recabarrell Garrido; 
noua Encarnación Guzmán Guzmúu; 
Doña Hosalba Díaz de Méndez; 
Doña A tlwl ia Roj'as vda, de Calderúu 

Díaz; J'. 
Doña Ida Araya v!la .. de Herrera. 

."iete sol/re aumellto de pel.ll>iÓll ~ la¡; l:>i· 
"l1ientet; personas: 
" Ester Castro veLa, de Rojas; 

~ibila Guevara vdn. de Godomilr; 
Eruestina y María Muñoz' l':'uente:üba; 
Palmira Bm;tiJlos vda. de Gutiérrez; 
Rosa Jeal1le Aleay,¡:tga vda. de De la 

Parra; 
Horaclo Hev,ia Labbé; y 
Nemesio Valeuzuela Rojal:;. 
Seis l:iobre abollo de años de serVICIO";. a 

las siguientes personas: 
Miguel Vivanco Costa; 
Ernesto Cádiz Vargas; 
Neftalí Otero Miño; 
Berta Paredes Oyj,lrzún: 
,JURll l~obos Castro, y 
José Imis l\iaffey de la Baúa, 
y el último'sobre conf1onación de deuda 

a don Ramón Rosales Cuadra. 

Quedan para tabla. 

!l, _.- De dos Mociones: 

Una de los nH, SS" señores Aníba} 
Cru~at y dOll José Maza, en que inici~l} un 
proyedo tIe ley para conceder p:nsJon a 
.loña Delia Solar vela. de Bascunan Cruz; 

Una de los 1IH. SS" señores Rivera y 
~stay, en que iucian un proyect3 del~y, 
l:iobre concesión de pensión a dona Matll
de Arze Reyes; 

Pasan a 'Comisión de Solicitudes Parti
':1l1nres. 
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4. - De dos solicitudes: 

Una de doña Carmen Godoy vda. de 
Urzúa, en que solicita aumento de pen
sión; y 

Una de don Ram6n Mellafe, '!n que picLr 
reajuste de jubilación; 

Pasa a la Comisión de Solicitude¡,; Parti 
lares. 

5. - A una presentación de don Osear 
Sady Ugalde Urquieta, en que solicita co
pia aJ1torizada, de los documentos acompa
ñaQos en la presentación que hizo, en 1'e
íaci'óncon su ascenso a ¡Contraalmirante 
de la Armada. don Gil E. VillarroeJ. 

Ne aeordó aeeeder a lo solieitado. 

fi.- De siete telegramas de diversü¡.; Sin
(licatos Obreros del país, en que piden el 
pronto despacho del proyecto de ley que 
indemniza a los obreros por años de 8er
vieios. 

~e mandó agregar a sus antecedpnte¡.;. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

A1essandri R., Fernando 
A1varez, Humberto 
Amunátegui, Gregorlo 
Azócar, Guillenno 
Barrueto, Darío 
Bravo, !EnriqUe 
Concha, L. Ambrosio 
Contreras Lo, Carlos 
correa, UIises 
Crucha.ga., Miguel 
Cruz C., Ernesto 
Cruz ICoke, Edua.n1o 
Cruza.t, .A.mbal 
DmáD, F1orencio 
Errázurlz. Maximbno 
Grove, Rugo 
Gueva.ra, Guillermo 
Guzmán, E. Enrique 
GUzmán C .• ,Leonardo 

Have-rbe,ck, Carlos 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elías 
MartÚlez, 'atrIos A. 
Martínez 1\1ontt, Jullo 
Maza, José 
Moller, Alberto 
'Muñoo: C., Ma.nuel 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Oss:a e., Ma:nuel 
Pino del; Humberto 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rl~riguez de la S., H. 
TOl'l'es, lsa.uro 
Valenzuela, Oscar 
Videla 1:., Hernán 
Walker L., Horacio 

Pr()~arlo: Altamirano, Fernando. 

ACTA APROBAD~ 

Sesión 24.a Especial secreta, en 19 de ju
lio de 1944. 

Presidencia del señor Urre j ola., don JasE' 
Franc.isco. 

El acta de esta sesión, que está aproba
tIa, no 8e inserta por corresponder a nna se
sión secreta. 

CUEXTA DE L.\ PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.o-De los siguientes oficios de la Hono 
rabIe Cámara de Diputados: 

~alltiago, 22 de julio de 1944,-La Cá
lnara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley remitido por el H. 
Senado, que declara monumento nacional 
la propiedad ubicada en la ciudad de Tal
ea. donde se instalo el Cuartel Directorial 
del F4jé'reito del Sur, ,con las '¡sigu.~entels 
m od ificaciones:. 

Artículo 1. o 

Ha suprimido el ineiso final que dice: 
"El valor de la expropiación y el costo de 
la l'estauraeión se imputarán a las entra
das que la ley orgánica respectiva concede 
a la Corporación de Reeonstrucción y Au-
xilio". . 

Ha agregado, a co~tinuación del artícu
lo 2.0 el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 3. o El gasto que demande el 
tumplimiento de la presente ley se impu
tará a los fondos provenientes de la Colec
ta "O'Higgillr'i". 

Articulo 3. o 

1Ia pasado a ::ler 4.0 sin modificaciones. 
Lo que tengo el honor de decir a V. E. 

en (~ontestación a vuestro oficio N.o 182 
(le :lO dr' junio elr .1948. 

Acompaño lo~ antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E.-S. Santan>dre~ B,,_ 

rrera.- L. Astaburuaga, Prosecretario. 

:-;alltiago. 24 de julio de 1944.-Con mo
livo de la moción t' informe que ten,-,"o a 
honra pasar a mano!, de V. E., la Cámara 
de Dínutados ha tenido a bien prestar su 
illH'obileión al r;;iguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo l.o-AutorÍzase al Presidente 
t!<> la ReplÍblira para que. transfiera gratni-
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tamenteal Cuerpo de Bomberos de Ñ'uñoa, 
el dominio de un retazo de terrenos fisca
les de cuatrocientos cincuenta metros cua
drado:3 (450 m2.), ubicado en Avenida An
tonio~ Varas, próximo a la A venida IrarrH
zavaI ele la ciudad de Santiago, que des
linda: Norte, Consejo Nacional de Mujeres 
de Chile, en 15 metros; Este, resto de la 
propiedacl fiscal, en 30 metros; Sur, pro-
10lÍgación de la calle Capitán Orella, en 15 
metros, y Oeste, Cuerpo de Bomberos ele 
Ñuñoa, en 3'0 metros. 

Artículo2.o-Autorízase al Cuerpo de 
Bomberos de Ñuñoa para que, en pública 
subasta y en la forma prescrita para la 
enajenación de bienes fiseales, pueda ena
jenar o vender el terreno que se le tran~
fiere por el artículo 1.0 de esta ley y el ce
dido en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 2.0 de la ley N.o 6,611, publicada en 
el "Diario Gficial" ele 19 de agosto de 1940. 

Artículo 3.0 -El precio 'que el Cuerpo de 
Bomberos de Ñ'uñoa obtenga por la enaje
nación o ~ravamen de los indicados terrB
nos, quedará depooitado en una cuenta es
pecial en la Superintendencia de Socieda
des AJ:ónimas, con el fin de que, previo su 
consentimeinto, el Cuerpo lo invierta en la 
adquisición de una propiedad destinada al 
func'ionamiento de su Cuartel. 

Artículo 4.0- La propiedad que el Cuer
po de Bomberos de Ñuñoa adquiera Con el 
dinero proveniente de la venta autorizada 
por esta ley, pasará al dominio fiscal en ca
so de disolución de éste o de ser destina
da a un objeto diverso del autorizado, 

Artículo 5,o-Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.-S. Santandreu He
rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 24 de julio de 1944.- Con mo
tivo de la moción y antecedente que ten
go a honra pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al íSiguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únieo.-Declárase que para los 
efectos de "la elección de Diputados, los te
rritorios comunale:s que forman el Depar. 

tamento de Talagante se considerarán in
cOl'porados al Segundo Distrito del Depar
tamento de Santiago. 

Esta ley regirá deíSde la fecha de su pu
hlicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.--"S. Santandreu He
rrera. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de julio de 1944.- Con mo
tivo de la lVIoción que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
:-;ig-niente 

Proyecto de Ley: 

Artículo Único.- Substitúyese, en el 
inciso tercero del artículo 7. o de ll¡! Ley 
número 7,367 de 20 de noviembre de 1942, 
la fecha "1. o de julio de 1944", por esta 
otra: "31 de diciembre de 1944". 

Esta le:\' regirá desde el 1. o de julio de 
1944" . 

Dios guarde a V. E .-- S. Santandreu.
L. Astaburuaga, Prosec:retario. 

2. o-De los siguientes informes de Co. 
misiones: 

De la. Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de ley que autoriza a la Muni
cipalidad de Viña del Mar para vender un 
retazo de calle a la Cía. Textil Viña. del 
Mar, S. A. 

Honorable Senado: 

V'U/Cstrlt Co~isi6n de Gobierno ha e~" 
tudiado un proyecto de ley, iniciado en una. 
Moción suscrita por los Honorables Sena
dores señores Guzmán, don Eleodoro E., 
Bravo,Cruzat, Grove don Hugo, y Muñoz 
Cornejo, que autoriza a la Municipalidad 
de Viña del Mar para vender a la Compa
ñía 'l'extil Viüa del Mar S. A., un retazo 
de calle sin nombre, ubicada en la Pobla
ción Vergara de Viña del Mar, entre la pun 
tilla de la Represa y la calle Ferrocarril. 
" La Compañía Textil Viña del Mar, que 
se ocupa de la manufactura de tejidos de 
lana y algodón, tiene instalados sus esta
blecimientos fabriles en un bien raíz ubi
~ado en la calle Ferrocarril de la Pobla
ción Vergara de \Triña del Mar, y deslin. 
da, además, con una calle ciega que coue 
de poniente a oriente ent:-e la calle Qui. 
llota y la puntilla de la Represa; y calle 
1J01' medio con terrenos de la Munieipali-
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dad de Viña del Mar, que ésta adquirió por 
com'pra a la Caja de Seguro Obrero Obli
ga!orio. 

COillO la Compañía Textil Viña del Mar, 
(iue es una Industria de importancia, que 
n~cesita a;n.pliar y mejorar sus estableci· 
mientos, no dispone de otros terrenos para 
t¡ll fínalidad, que los de la Muni.cipalidad 
a que se ha heeho mención, esta Corpora
ción, en el deseo de prestarle a la industria 
la ayuda que necesita, ha resuelto vender
le la parte de calle que separa los terrenos 
de esta compañía de la propiedad Munici
pal, entre la puntilla de la Represa y la ca 
lle Ferrocarril, con una sUlJerficie de 
2.130. ,30 metros cuadrados, al precio d~ 
$ 75 el metro .cuadrado, y además, una fa
ja de terreno colindante con esa calle y 
perteneciente a la Municipalidad. 

La \Mu~cipalidad tomó el acuertlo d.e 
yender la parte de calle a que se ha hecho 
mencipn, sujeto a la condición de que se 
dictara una ley que así lo autorizara y to
mando en eonsideraci6n que el retazo que 
se vendería no ha estado jamás' habilita
do como calle su enajenaci6n no ocasio
naría perjuici¿s y si considerables benefi
cios a la ciudád, a la Municipalidad y a la 
industria local. El producto de la yent.a 
de! retaM de calle y de la faja de terreno 
lo destinará la Municipalidad a .costear en 
parte el valor de la Maestranza y demás 
servicios del Departamento de Aseo que 
ejecntará en los terrenos, adquiridos a la 
Caja de Seguro Obligatorio. 

Como para la venta del terreno de SU 

propiedad la Municipalidad no necesita au 
torización legal especial, la Moción lJropo
ne autorizarla para vender el retazo de ca
lle Ya indicado, en razón de las conside
raciones expuestas. 

La Comisión cree que debe a(Jeptarse el 
proyecto en informe, y os propone su apro 
baci6n en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de julio de 
1944. - Oarlos Alberto Martínez.·- Osear 
Valenzuela V. - J. Martínez Montt. - H 
Hevia, Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto que amplia la autorización conce
dida a la Municipalidad de Santiago para 

emitir bonos de pavimentación 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha estn· 

i' ¡ (11 ¡' , ' 

diado un proyecto de ley,rémÍtido por la 
honorable Cámara de Diputados, que aUl
'plia a $ 150.500.000 la autoriz8iCión COIl
ceCtIela a la Municipalidad de Santiago por 
d artícnlo 9. o de la IJey N. o 4,180, de 12 
de septiembre de 1927, modificada por la 
T.Jey N. o 4,523, de 10 de enero de 1929, 
para emitir bonos con la garantia fiscal 
para el pago de obras de pavimentación. 

Por las leyes indicadas la Munic,ipalidad 
de Santiago tiene actualmente autorización 
para emitir bonos hasta por la cantidad de 
CIen millones de pesos, y esta suma se ha 
emitido totalmente y se en(Juentra ya ag l)

trtda COn las obras de pavimentación rea
lizadas hasta el año 1'9,42. Con esa cantidad 
se ha pavimentación definitivamente casi las 
tres cuartas partes de las calles y aceras del 
radio urbano de la capital. Queda, en con
secuencia por pavimentar, poco más de una 
cuarta parte, para 10 cual se requeriría una 
~nma superior a la ya invertida, en razón 
del alza de los materiales y jornales. 

Con 1ft autorización que en el proyecto se 
concede para contratar nuevos emprésti
tos hasta por la cantidad de 50 mlllones 
500 mil pesos, si bien no se terminará la 
pavimentación definitiva y total del radio 
urbano de la éiudad de Santiago, por lo 
menos :ooe avanzará mucho en los trabajos y 
permitirá, desde luego, la reanudación de 
las labores hoy día paralizadas y su con
tinuación por un plazo no menor de dnco 
rtr'ios. 

El inciso segundo del artículo 1. o del 
proyecto en informe consulta la idea -
agregada po~ la Honorable Cámara de Di
IJutados al !proyecto c1e origen del Ejecutí 
-,"0 - de qUe los nuevOs bonos que se emi
tan no puedan ser colocados en el Banco 
Central de Chile ni en la Caja Nacioñal de 
Ahorros, COn lo que se pretende evitar que 
estas instituciones que han tomado grandes 
cantidades de bOllOS cOn la garantía fiscal, 
SIgan reduciendo su disponibilidad en per 
j1i.icJio de otras inversiones o de présta
mos qne pudieran hacer a particulares. 

Fuera ele que hasta aquí ninguna emisión 
de bonos de pavimentación ha sido colo
cada en el Banco Central ni en la Caja 
Nacional de Ahorros, la Comisión estima 
que la aprobación de este inciso signi~i?a 
una limitación en las actividades comerCIa
les de estas instituciones, 'que pueden in
teresarse por tomar esos bonos, además, Jos 
hanos, que pagan un .7 por ciento de inte-
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1'LI>, están bien e'otizados en el mercado, y 
no habrá necesidad de recurrir a dichas 
int;titmciones para su colocación. 

El artículo :2.0 del proyecto expresa que 
la Municipalidad de Santiago pavimentará 
con cargo a dichos fondos los patios de la 
Vega Ctmtral, del Matadero y .demás mer
cados lllunicipales, haciemlo el servicio de 
lo,> bonos con c'uyo producto se efectúen 
eso trabajos con cargo a las rentas ordina
rias de la MunicipaEdad, la que anualmen
te consultará en ¡sU presupuesto la canti
dad necesaria para este objeto. 

I~a Comisión cree de conveniencia esta 
disposición, y está en condiciones de afir
lllat que la Municipalidad podrá consultar 
P,n su presupuesto los fondc,> ne~esarios. 

Al final del inciso .1.0 del artículo 1.0 se 
die:e: "'Ley N.o 4,523, de 14 de enero de 
1928", cuando en realidad, la fecha de la 
leyes "10 de enero de 1929". 

Por estos motivos, y estimando la Comí
",ión necesaria la autorización concedida por 
p.l proyecto en informe, os propone su apro
bación con las siguientes modificaciones: 

Substituír la frase final del inciso 1. o 
del artículo 1.0, que dice: "Ley N.o 4,523, 
de 14 de enero de 1928", ,por la siguiente: 
"IJey ~.o 4,523 de 10 de enero de 1929". 

Suprimir el inci.so 2.0 del artículo 1.0. 
Sala de la Comisión, a 21 de julio de 

1944.- Carlos Alberto Martínez. - Osear 
Valen zuela V.- J. Martínez Montt.- H. 
Hevia, Secretario de ]a Comisión. 

De la Comisión de Gobierno recaído en la 
'Petición de numerosas instituciones· pz..ra 
erigir un monumento a don Agustín 

Edwards M8iC-Clure. 

Honorable Senado: 

NumerofRs instituciones del paí'S han pre
sentado una i'lOlicitud pidiendo al Congreso 
Nacional la dictaeión de una ley que auto
rice la erección de un monumento en Valpa
raíso, a la memoria de don Agustín Edwards 
Mac-Clure, financiado con colectas públi
cas. 

Hacen valer las in'3títuciones firmante;;, 
los largos años de /Servicios prestados ~'ll 
país por el señor Edwards, en funciones de 
div€rsa índole, con especial dedicación y 
excepcional eficiencia. 

En efecto, el señor Edwards, nacido en 
1878, emp"'zó su carrera política en 1900 co
me Diputado··por Quillota, siendo reelegido 

después en HJO:3. Fué Ministro de Relaciones 
Exteriore;;; de 1903 a 1904, y en seguida en 
varias otra:,; oportunidades en esa y otras 
cart€ra<s. En 1906 inició Su carrera diplomá- • 
tieac,lIno Embajador Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Italia, España y 
:-3uiza. De 1914 a 1918 fué enviado extra
ordinario y J\íinÍlStro Plenipotenciario ante 
Gran BretaÍÍa. Fué Presidente en 1922 !le 
la Asamblea de la Liga de las Naciones, y 
en 1923 de la V Conferencia Panamericana, 
y. desempeñó numerosas otras funciones del 
Gobierno. Formó parte de numerosl'.s insti
tuciones, y fué fundador en 1900 de "El 
Mercurio" de Santiago y posteriormente de 
otros diarios y revistas. En 1925 fué Pre
sidente de la Convención Plebiscitaria. Co
laboró también en numerosas revistas euro
JKai y americanas y fué autor de varios 
1 ibros de interés. 

En mérito de la vasta: labor pública y de 
carácter cultural, ampliamente conocida y 
apreciada en el pam, la Comisión de Go
bierno ha acogido la petición de las insti
tuciones firmantes y, en ~onsecuencia, tie
ne el honor de proponeros, la aprobación del 
Riguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo úniCO,-Autorízase la ereCClOn, 
por suscripción pública, de un monumento 
en Valparaíso, a la memoria de don Agus
tín Edwards Mac-Clure. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 24 de Julio de 1944. 
-Carlos Alberto Martínez. - Osear Valen
zuela. - J. Martínez Montt. - H. Hevia, 
Secretario de la Oomisión. 

Honorable Renado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y PrevÍlSión 
SO,cial, encargada de informar acerc'a del 
proyecto de ley aprobado por la H. Cáma
ra ~e Diputados sobre indemnización por 
años de servicios a los o'breros, considerando 
en general dicho proyecto, escuchó, en la 
última de las reuniones celebradas con este 
objeto a los señores Ministros de Hacienda 
y del Trabajo, quienes hicieron presente en 
esa oportunidad,. el criterio del Ejecutivo 
sobre el ,particular. 

El señor Ministro de Hae'ienda expresó 
qne, a juicio uel Ejecutivo, el problema que 
plantea el proyecto indicado, es de un al 
cance más vasto que el que aparece de su 
,;imple texto, y que debería considerarse és-
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te, por lo tanto, en relaeión COn todas las 
repercusiones que para 10B propios obreros 
y para la economía en general podría tener 
su aprobación. Este y otros proyectos pen 
dientes en el CongretsO, que reforman la 
previsión social o las disposieionefl. del 
Código del Trabajo, representarían, en 
conjunto, caso de ser aprobados, un gasto 
superior a $ 1.000.000.000 anuales; y habría 
que preguntarse si está en situación el país 
de hacer frente al desembolso, o tsi no sería 
simplemente un medio de gravar, en forma 
desmedida, la economía nacional, y de au 
mentar el costo de la vida, frustrando MÍ, 
las expectativas que en e'lJos cifran los 
obreros. 

El señor )1inistro del Trabajo, por su 
parte, ampliando y precisando estas obser 
vaciones, manifestó que los proyectos de 
carácter social en tramitación en el Con 
greso, de 'que el Ejecutivo tiene conocimien 
to, son los siguientes: 1.0) sobre aumento 
de la base de la indemnización por ac,ciden 
tes del trabajo; 2.0) sobre establecimiento 
de la asignación familiar para todos los 
asalariados; 3.0) sobre ampliación del pe 
rÍodo de desahucio o avllio de terminación 
delcOlltrato, e indemni2Ja ción .por años de 
servicios; 4.0) sobre modificación de las 
leyes, 4,054 y 4,055, de seguro obrero y de 
accidente(:; del trabajo, respectivamente; 
5.0) sobre salario vital para los obreros, y 
6.0) sobre pago de días feriados para los 
obreros que hayan trabajado 15 días cons!> 
cutivos. Expresó el señor Ministro que no 
era intención del Ejecutivo retirar, ni opo 
nerse, en particular, al despacho de ninguno 
de estos proyectos, la mayor parte de los 
emales son de BU iniciativa; pero que era 
indispensable estudiarlos en conjunto, de 
manera que no se entorpezcan unos a otros, 
y haya entre ellos la debida correlación y 
armonía; .para cruyo efecto debería formar
se una Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados, que tomara a su cargo el trabajo 
de elaborar, con todos ellos, uno o dos pro' 
yectos de ley que se someterían a la apro
bación del Congreso, comprometiéndose el 
Eje,cutivo a solicitar la urgencia del caso 
para su discusión. 

Atendidas estas circunstancias, y el hecho 
de que el señor Ministro agregó 'que solici' 
taría del Senado, directamente, el aplaza
miento del proyecto en dicusión, Con el 
único objeto de dar paso a la Comisión Mix
ta indicada, cuya formación propi,ciaría an° 
te ambas ramas del Poder Legislativo, la 
Comisión acordó informar al H. Senado so' 
bre la situación producida, y esperar su 

resolución acerca de si aplaza la disClUsión 
del proyeeto :que concede indemnización por 
años de servicios a los obreros, en la forma 
insinuada por el señor Ministro del Trabajo, 
o si reitera el acuerdo de que la Comisi6n 
informe acerc'a de él. 

Sala de la Comisión. a 24 de julio de 1944. 
Isauro Torres. - Gustavo Rivera. - Car
los Alberto Martínez. - Luis Vergara, 
~('('r('tarin de la Comisión. 

Veinticinco de la Comisión de SOlicitudes 
Particulares, recaídos en los siguientes 

asuntos: 

On(~e sobre concesión de pensión a las 
siguientes perRonas: 

boñ<l Laura Thompson V. de Hernández; 
Doña Consuelo Palma V. de VelMco; 
Don Hermógenes Pizarro Muñoz; . 
Doña Auristela Toledo V. de Arroyo; 
Doña Elena Doberti Amirante: 
Doña I~aUl'a Aspillaga Formas;' 
Don Cástulo Recabarren Garrido; 
Doña Encarnación Guzmán Guzmán; 
Doña Rosalba Díaz de Méndez; 
Doña Amelia Rohas v_ de Calderón 

Díaz; y 
Doña Ida Araya v _ de Herrera .• 
Siete sobre aumentos de pensión a las si-

guientes personas: 
Ester Castro V. deE:ojas; 
Sibila Guevara y. de Godomar; 
Ernestina y María Muñoz Fuentealha; 
Palmira Bustillos v: de Gutiérrez; 
Rosa J eane Alcayaga V. de De la Parra. 
Horacio Hevia Labbé, y 
N emesio Valenzuela Rojas. 
Seis sobre abono de años de servicios, a 

las siguientes personas: 
2\figuel Vivanco Costa; 
Ernesto Cádiz Vargas; 
N eftalí Otero Miño; 
Berta Paredes Oyarzún; 
Juan l/obos Castro, y 
José Luis Maffei y de, la Barra. 
y el último sobre condonación de deuda 

a don Ramón Rosales Cuadra. 

3.a.- De las siguientesmooiones: 

Honorable Senado: 

El señor Alfredo Bascuñán Cruz COmell
zó su carrera judicial como Juez Letrado 
de Traiguén en años lejanos, cuamdo allí 
nada había que no fuera sa·crifici06. As
cendió hasta Ministro de la Excelentísima 



SESION 26.a ORDINARIA, EN MIER CODEiSi 2-6 DE ~JULI1Q DE 19'441 777 

Corte :-';uprema, merced a su indiscutible 
honrade)'" a su preparación, recto criterio, 
trabajo ;.- espíritu de jUlSticia. 

Su edad y estado de salud, lo obligaron 
a jubilar eOll lUla pensión exig'ua, en razón' 
de las leye,.; (le l,a ~p()ca dc su jubilación, 
\' ;"1' .'~Jl,;iÓll de retiro yillo muy a menfM 
l)()]' '1/ aefll'e'iión de la moneda, ·yel costo 
de la vjda. Se yió obli;-odo el r;eñor Bali
enñún a tomar sns fondos dr la Cajá d(! 
EmnJeado;,i Públicos. era una imperiosa 
lH~(',~sidad de vida; y en esta condición mu
rió sin dejar a su viuda ni pensión de re
tiro. ni medios de vid,a. 
~u viuda. señora Del\a Solar tiene ya 

setenta y cinco años de edad; no tiene per
sonas obligadl4S por la-lJey a que le den 
:sustento, y se encuentra as~ en eondiciones 
de vida que sé califica con lo ya expuesto. 

Es deber del Estado. en c'asos como éste, 
(¡torgar una pensión de gracia. 

Sometemo¡.; al Honorable Sellado, el fil
.guiente 

Proyecto de Ley; 

"Artículo 1.0.- Concédese, por gracja, d 
(loña Delia Solar "iuda del Ministro de la 
t:;orte Suprema, don Alfredo - Bascuñán 
Cruz, lilla pensión vitalicia de dos mil qui
'lJipntos pesos al mes: 

Artículo 2.0.- La presente ley empezará 
i~ regir desde la fecha de su pU!blica0ión 
~n el "Diario Oficial"_ 

Santíag~ i4 de julio de 1944.- Aníbal 
Cruzat.- J ooé Maza. 

i/ 

Honorable ,Senado: 

El CongreBO Naeional ha s311eionado en 
lllllllerot'as oportunidades las iniciativa.", 
legales que tj('1J(kn a premiar los servicios 
prestadoS' al paíis por grandes educadores, 
de manera que sus el ~scendie.ntes reciban, 
eomo una manifestación de -('se premio al
gún heneficio pecuniario que venga a so
lucionarles una situación económica aflic
tiva .. 
, Se trata en este caso de la hija de don 

Jer6nimo Arze, que d;csempeñó numerosOS 
cargos públicos en el Magisterio en el si
glo paslado. - En efeJto,en Enero de 1853, 
fu¡"; designado Rector del Lic¡;w de Hom
hres de San Felipe, cuando hacía qUjllC~ 
añosqne Re había fundado, cargo que des
;~mpe!lO durallt(' vcintit,éis allos. y que 
;thando'¡ó en razón de su fallecimiento. 
l)cdie(í todas (ms ae;!iviJades a la enseñan
za e hizo d .. · élla un verdadero apostolaG.v 
COJ, ,~l l'ujeto (le cJw!arl(v:; en la más am-

\ 

~ 

plia acepción de la palabra, no limitándo-
se a impartirles la in¡;;¡trucción que les eo
J"rer,;pondía de acuerdo con los programas, 
~¡IlO que fuf un \'el~dadero ma·estro. -qon 
anterioridad al nombramiento para el cal" 
go aludido desempeñó las funciones de 
profesor de l\Tatemáticas, 

Fué ftesignado también, director de 
Obra!'; Públicas de la provincia de Acon
ea gua, pues posc'Ía el título de agrimeIlBol', . 
~- cleSi\mpeiíó eon brillo las: funciones de 
administrador del Hospital de San Felipe. 

En la actualidad su única hija doña Ma
tilde Arze Hey-rs, cuenta con más de seten
ta años de edad, su salud .se encuentra que
brani.ada y carece de lo:'> recursos econó
micor..: nece<;arios para subvenir a SUSl ne
llecesidades; tampoco dispone de ayuda de 
S¡h'; familiareft, ya que es soltera. 

E>{l mérito de los antecedentes expuestos 
teng'o el hOllor de someter a la cón'sidera
ción del H. S.enado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Concédese, por gr'acia, a 
rloIJa Matilde Arze l~eyeHl, única hija soltE~
ra de don .J erónimo Arze, ex rector del, 
J~icc(, de. San Felipe, una peu'3ión de 
($ 4,8(0) CHa tl'O mil ochocientos pesos 
Ilnua:es. 

El gasto que demande el cumplimiento 
fle la pre',enté: ley se imputará al ítem de 
Pen"ione", y .rubilacíone~ del Presupuesto 
da! J\Iini.",terjo de Educación Pública. 

Esta ley regirá dClSde la fecha de su pu~ 
blicación/en el Diario Oficia.l". 

Sa,lltiagiJ, ,Julio 24 :'le 1944. -- Gustavo 
Rivera. -' FidelEstay C,ortés. 

4.0- De dos solicitudes: 
Una de dolía Carmen Godoy vda. de ur

zúa, en que solicita aumento de pensión. 
y una dt, don Ramón RománMellafe, en 

que pide reajuste doe jubilación. 

5.0'- De llna presentación de don Osear 
Sady U galde r l~quieta, en que solicita eo
píaautnrinda de los documentos acompa
liado;.;; en lapreselltación que hizo, en rela
cióll (;on su ascenso 'a Contraalmirante de la 
;\ l'Jllada. ;lon Gil Villarroel. 

6.0- De siete telegra.mas (1(' diYPl"sOS :Sm
dieatos Obl'L'l'O". del país. en que 'piden e~ 
pronto despaeho del proyecto de ley (l11e 
indemu\za a los ohreros por años de scr-' 
vicioS. 

-, 
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DEBATE 
PHIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 5 minu
tos, con la. presencia. en la. Sala. de 15 seño
res Senadores. 

El. señor Urrejola (Presidente). - En el 
nonibre de Dios, se abre la sesión. 
. El acta d~ ]a sesión 24.a, pn 19 de julio, 
aoprobada. 

El' acta de la sesión 25.a, en 25 de julio, 
queda a disposición de los señores -Senado
re •. 

Se va a dar cuenta d,e los asuntos que 
han negado a la Secretaria. 

B1 señor Secretario da lectura. a J~ Cuen
ta.. 

AUTORIZACI6N A LA MUNICIPALIl~'AD 
DE tQUIQUE PARA DAR OTRA INVER~ 
SION AL DINERO DESTINADO A SER
,VIR EMPRESTITO EN TRAMITACION 

El señor Secreta.rio.- En el primer lu
gar de la tabla d~ Fácil Despacho figura 
un proyecto de le;" iniciado en dos mocio
neS paral",]as, suscritas, una por el H. señor 
Mart'f'nez, don Carlos Alberto, y otra por 
el H. señor Cruchaga, sobre autori7.al:ión 
a. la Municipalidad de Iquique para "que ~n
grel!le· al presupuestoordinarin ciertas su
mag percibidas por la Tesorería Provincial 
respectiva de acuerdo con los artículos 4 
'1 10 de la Ley N.o 7,514. 

La Comisión de Gobierno, con las firmas 
de los H. señores Martínez Montt, Mar
tinez don Carlos '}LIberto y Correa. dicCl g, 

este respecto: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobit>rno ha estu~ 
diado las mociones presentadas por lo~ Ho
norables 'Senadores señores Martínez, don 
CarIO!'! Alberto, y Cruchaga, don Miguel, en 
que inician un proyecto de ley que autoriza 
a la l. Municipalidad de Iquique para in
gresar al presupuesto ordinario 1&.'1, SlPnas 
percibidas por la Tesorería Provincial de 
]'quíque,. durante el segundo serne'stre de 
J 943 Y primer semestre de 1944, de aeuerdo 
con 10 dispuesto en ~os artículºs 4,. o y 10.0 
de la ley N.o 7,514, de 27 de ago'lto (~<) 101'1, 
para destinarlas al pago de 'las obligaciones 
pendientes con el comercio y a la ej"cuéión 
de obras dra adelanto local. 

Expresan las mociones en iuÍorme qu\\ la 
ley N.o 7,514 autorizó a la Municipalidad 
de Iqlliquc para emitir bonos hasta por- la 
;;;uma suficiente par a obtener 1.a \"&ntidad de 
$ 2.50(),OCO, y en su artíeulo 4.0 restableció 
con '21 exclusivo objeto de hacer el servicio 
del empréstito, la contribueión atlicional del 
3 por mil sobre el avalúo de los bi~nes ral
ces de la comuna de Iquique, que imponía 
el D. F. L. N.o 3,784, de 5 de aJl!0sto de 
192&, en su artículo 13 letrab), y en el ~l'. 
tícul0 10.0 dispuso que esta contribución &di 
cional se aplicaría desde el 1.0 de juno lIw 
1943. 

La colocación 'del empréstito se encuen
tra actua1mellte en tramitación ante la Ca
ja N~cional d", Ahorros, la que ha aceptado 
cubrIrlo. pero n() se ha realizado la opera
ción debido a 'que los bonos no hall sido aun 
confeccionados por la Calia de Moneda. ~jn 
consecuencia, los fondos acumulados en la 
Tesorería Provincial de Iquique durant~ el 
'segundo semestre de 1943 y primer semes
tre de 1944. por el cobro de la contribución 
adicional del :; por mil sobre e' avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de IqUlque, 
que alcanzan a un total de $ 300.000, se en
<!llrentrall .sin destino especial alguno, ya. 
que los pagos pOI' intereses y amortizU(lÍo
lles Sólo se devengarán una vez tomado el 
emprbtito por la Caja Naci<mal de Aho~ 
t'ros, lo. que podrá ocurrir en unos meSE¡§. 
Más. 

Como la Municipalidad de Iquique S'C: e11.~ 
cuentra abocada a graves problemas eco116-
micos, aerivados de la supre-8ión de mueh86 
de sus entradas, ,reducción de obras en la 
provincia y aumento de O'ustos las mu~jo
hes rexpresan que es de c~nveniencia dictar 
una lp,y qlle la aut,orice para usar de eS06 

fondos en el pa'go de SUil obligaciones pen
dientes con' el comercio, y en la ejecut:ión 
doe algunas obras de aJelanto local. 

La Comisión estima atendibles las razones i 
que 8ft aducen en las mocIOlles en infonnl_ 
y no pudiendo esas cantidades üestinal'se 
para los objetos previstQs ren la ley que au
torizó (1 cobro de la contribución en la co
muna de Iquique, lo más propio es usar de 
ellas para los fines ,que en el proyecto se 
mdican. 

Por estos motivos, (\s propone la aproba
ciÓn dd proyecto de ley iniciado en las mo
ciones de los señores Cruchaga y Martíncz, 
don Carlos Alberto, ~ll los siguientes ti'r
minos: 

"Artícu'lo 1.0- Autorízase a la r. Muni
cipalidad de Iquique para que ingrese a! 
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Presupuesto Ordinario las sumas percibi
das por la ~"1)orería Provincial de lquique 
,{urante el segundo semestre de 1943 y Jlri
mer semestre de 1944, de acuerdo COn lo dis
puesto en 10íl artículos 4.0 y 10.0 dl' la ley 
&.0 7,514, do¿ 27 de agosto de J!:J43. 

La.s expresadas sumas serán destiuú'las 
por la 1. Municipalidad de Iquique al pago 
de las obliga,ciones pendientes con el comer
cio y a la ejecución de obras de adelanto 
Jocal. 

Artículo 2.o-gsta ley regirá desde la fe
cha de su publicación ~n el "Diallo Ofi
.cial" . 

El señor Urrejola (Presidente). -- En 
discnsión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Wa.lker.- Pido la palabrll, se

ñor Pr~ident€. 
MI señor UITejola. (Presidente) .-- 'fie'ne 

Japalabra Su Señoría. 
El señor WaJ.ker. - Deseo proponer que 

:-;e suprima el tratamiento de Ilustre que se 
da. 3 la Municipalidad en los jncisos prime
ro y segundo del artículo 1.0 del proyeeto. 
pOTque enla,<¡ leyes no deben figurar trata-
mientos honoríficos. 

R.l ~eñor Urrejola. (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, se aceptaría 
la supresión propuesta por el Honorable 
seño1' Walker. 

El señor La!ertte. - ¿ De qué supresión 
se trata' 

El señor Urrejola (Presidente).- La 1ll

dicacÍón del HonoraMe señol' Walker eS 

para suprimlr la palabra "ilustre", en los 
dos incisos en que figura en el proyecto. 

El señor Lafertte. -Estoy muy de acuer
do con la indicación del Honorable señor 
\Valker y eon el proyecto. 

E1 señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

".ofrezco la. nalabrst. 
C€rrado el debate. 
Si no se nicle votación. daré DO!" aprob¡¡

do el 'proyecto 'en general y en particular, 
con la modificación propuesta nor el Hono
rable señor 'Walker 

Aprohado. 

EXENCION y CONDONACION DE CON
TRIBUCIONES A COMUNIDADES INDI

GENAS 

El señor Secretario.-A indicación (lp,l 
Honorable señor Lafertte se acordó, en la 

sesión de ayer, eximir del trámite de Co
misión un proyeeto de la Honorable Cáma-
1'(1 de J)iputados sobre exención de· eontri
buejollf>S pata las Comunidades Indígenas. 

1<'1 pl'l'!yerto di(·e "omo sigue: 
"Artículo 1. o Reelllplázase el artículo· 58 

dt'l üeaetu JlIÜlle["o 4.111, de 12 de junio 
de 193]. sobre División de Comunidades 
Indígenas, por· el ¡;;iguie;te: 

"Artículo. .. Estarán exelltos del pago 
de contribuciones fiscales o municipalpJiI 
1"" predios de Conl1.midade" Indí2"áuas 
mielltra'i permanezcan en e"ütdo (l~ indivi
¡"iÓll" . 

Artículo 2. o :COJ1l1ónause las contribucio
nes a(leudadas por los predios a ·que se re
fipl"0 el :lrtíeulo anterioJo' desde el aMO 1936 
hasta la fe(·)/i¡ ¡}p 1<L ollbli~p.ciún de la pre
~;eJ1t(· lel. 

Artículo "3.0 La presente ley regirá desde 
la fe'ella de Sll !)l1blieaeión en el "Diario 
()fieiaJ" . 

El <;pltor Urrejola (Presidente).-Eu dis
¡·usióu gl'llPraJ el proyecto, 

Ofrez('o la palabra. 
1<::1 señor La.fertte. -Pido la palabra, se

líO!' l'rE'sidellt.e. 
m señor Urrejola (Pre:o.'iJiente). -Tiéne 

J a palabra Su Señoría. 
El señor Lafertte.-Me ha movido a so

lici.tar que se exima del trámite de Comi
!ii6n l','.,te ¡Jr·oyeeto. el hecho de (lue [a,<I 0.n_ 
lUuuidades Indígenas 'que son por él bl'
ueficiadas, están siendo apremiadas para el 
pago de estas e,ontribuciones. El proyecto 
despuehadopor la Honorable Cámara de 
Dirmtados llegó al Honorable Senado en 
1.942, de modo que ha transcurrido ya un 
tiempo bastante largo, y a medida que 1)·1-

;;.:a 'lE:' haee más peuo"a la. sitnllción de estos 
(:ontribuventes. 

Hogaria, pOl" Jo tanto, al Honoi'abl~ Se
D¡¡do despa(·har de inmediato el proyecto. 

l<~1 señol: ElTáznriz.-Lament{) no ~tar 
('ompletalUl'nte de acuerdo con Ja petición 
fOJ'lllUlada por ,,1 Honorable "eñor' IJ'afel'tte. 
Ai bien me parece oportuno eximir estos pre
dios del 'pago de la contribución fiscal, no 
esto\- de aellerrlo en que se les exima t.am
hi.~:; (lel ¡l'l;!O de la contribueióJ;l. municipaL 
.Ha \- (·OIlllUHiS rurales en donde ellos pue
de~ eO!l"tituir una parte apreciable del va
.1,,1' de la propiedad rural, y en estos casos 
la medida que se propone adoptar signifi
fmría imposibilitar a la Municipalidad res
J)ectiva para atender sus servicios: Ha exi~- • 
tido siempre en el Congreso NaCIonal Opl-
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lJión llu<inilJle para ir en ayuda de aquellas 
;\Illni(·ipalidcldl''i que lo mereu'an po]' Ja 
preea¡'ia sitll<l(~ión en qlll se en~uentrell, y 
~ahelllus q!le Jil ~it¡laeiólJ por (jlH' atraviesau 
adualmentc' las ::\llllli(·.ipalidade:,; 110 ,lE'S per
mite '('lIllJpli¡' ('()JlJI) (~orl'e~ponde ~lts fmwio
}Je", JI rts bien, habría que did<ll' ley, s te11-
díellte~ ¡l aUlI1Pllt.a l' rsos 'recurso,s, que 110 

tendielltes a (·PI·(·ellarlos. (:omo ha('e el 111'0-
yeeto que eshwlO'i cliscntip)Hlo. El" lo justo, 
(lué predios qUL' J'(>('iben los benefieios de la 
t1uministt';]eióll nlunieipal, coo]leren, fn una 
pequeña proporción si'luiel'a, para mal1te
lH'l' y (~oslea]' esos servieios. 

En eOI!s"('uell(:i<t, formulo indiuwióll par:l 
que se supriman los t~rmi\los "o municipa
les", en ,forma que p] artí('ulo quede l'eda<:
tado como sig'ue: "EstaJ'áll exentos del pa
go de (~OJltrib~1CioJles: fis(,¡¡les los predios ele 
f1()mnl1idaJ(~f's Tl\(Hg-e~lHs, mientras perlllH
lleZCCl"I1 t'JI estado ,de indivÍ'sióll". 
. El st'fíor Ur:rejola (Presidente).-En Jü;

cusión la modifi(:C1('ión propuesta P()l' el Ho
nomhlc señor Errázllriz, 

El seño)' Martínez (don Carlos A,), ~ 
Considero .aceptable !la opÍniÓIJ del Honora
ble señor ]1j,rrázuri'z. iwro en. ate1H:i{yn él que 
p~r e"ta s~]a modif¡'(~aeión pI proyeeto Ii~
beT'Ía voher a la HOllorabl¡~ C'állulra, de Dr 
putados, donde st'TÍa dt'mOi'ado ,quién ~abe 
tu<Ínto tiempo, me permito solicitar del Ho-
110Nlhle ~(>l1ado (,J deR:p¡who inmediato tie] 
pro~'r"tf) , 

}<~l señor Ortega, - Voy él votar lavora
blemellte estp .proyecto, t<lL<Í.O por la"i razo
nes dada" PO)' el Honorable selim' l\lat'tíllcz 
como pOI' el he('ho de que ('ste régimen ha 
estado en vigencia en opOl'tllnidrides ante-

. rio,re's, )'C'Sped.o de estas müunm: propieda
des, y Uo ha ofreeiJo 'in't~ol1venieIlte::; grave~, 
Además, esta ilJieiativa viene a eompellSaJ', 
Pll. rmrtp por lo melHlH,)¡¡ situ,Wlún que 1la 

creado eT J'('ehazo r(~cjenté del. pl'oyel:Ío que 
tt>Jlía pOI' oihjefopl'or'!'og;u' lo:,; cledo::; de 
Jil le." que r'Htahled·a. 1111 l'p.gime,n eSlieeia! 
pUl'a la pllajenl1.ción de bienes l'aÍ'<:eH pert\'
ll('(,inJte~ a indíg(mas, eriterio ,que el Hu
nO"iJ lile Senado ef'tim6 ineullveniente llIall

teuer, Este [1 ('ellO, (;0Il10 )0 expusp uportw 
namellh', er·earÍl. problemas dl' hambre ;,' 
müwriaa liJS indígena.::;, si1:uaeitíll qm' l·l 
proyed.t\ ,JI (l..l.ate puedc ütemwl' eJl par
ie. 

I~l sel-IOI' Errázuriz, ~ gJÜi(~lHI() q lll' p,.,e 
no eN pl r~gímen que jmpel~ aduallll('J)k. 

El srJlOr Ortega. '- N"ohl' dicho q!lC' illl
~('.re aefnahnenlt', 

El señor Errázuriz. - ¿ En qué eonsitiría, 
eiltoncps,! , , , 

El señor Maza. - Si me permite :Su Se
ñoría, , , 

El artíndo :)8 <l1 que se refiere el proyec
to, <leeÍa que los predios estarían exenws 
(lel pa¡2'o dr ('ontrihucióll por un espacio-de 
(·ineo años, Bsto se dijo el año3Q, que es 
la ferha de la ley-el decreto ley N.o 4~101, 
que refundió jai; l~gislaciones vigentes so
bre (·"tas materias, es de 1931 -; de mane
ra que ese Hrtklllo debe estar vellcido hace 
H111('ho tiempo, 

'El señor Errázuriz.-De manera que esos 
pl'cd ios, adnaImente, deben de estar pa
~ando f:ontribuciones, 

El señor Ortega.-Evidentemellte,. Si 'así 
-!lO fu(']'a, (' ~ proyeeto carecería de ra:zón de 
,pro 

E.l 'ieuol' Errázuriz. - Así es que las M.u
l!i~i¡;alillades estR.I1 disfrutando actualmen
te di' esas plltr·adas. de las que se les quie
n>, p1'1 "11 l' , 

ElsefiOl' Ortega, - Y yo nO he dicho que 
no, "Hirm~ que este régitnen había existi
do ('11 0Pd¡-1!¡ llidades anteriores, 

El seíiol' Maza. - ¿;\Jo ha sido infor
mado PO]' la Comisión respectiva este p~'o
n-do? 
. El sefí.ol' Secretario. - En la i;esi611 de 
UYl'J', el HOl1orable Sellado ·acordó eximirlo 
del tl'ámite de Comisióll, 

El señor Maza. ~ Yo pediría que vaya a 
Con: isi(m, 

. El señor Ortega. - Este proyeeto tie
ne urgelleia, .r para formarse juicio acerea 
de a basta que discrimíllC'mos s()hre >in 
contenido en la Sala, 

El señor Maza, - Al)oyado por dos se
GOI'C'; i:'etl .. ~(l()res, :() pido que este VI'oyecto 
seD pm'ia~lQ a ht ComisiÓllde Ilaeienda ;" 
que lo tl'atellloS en la Sala en la ,,('si(m del 
martes próJSiIno, ('011 }llfol'HW ¡lp l'omi"ión 
o "in él. 

El SeDO]' Lafertte. ~ Estú eJI la CouüsiólI 
desde 10:32, 

El srDor Maza, - ElltOlll::2S no <:'stan U1'-

drute. 
. El señor Ur rejola (Prfsi<lelltr). - ;:-;i le 
paree e al Honorahlp :-:';'l:l'(1llo, se ]10 (kí a 
aprohar la iíldi(';]eióll del HOllorabl¡o se
UO]' Ma:':ll. PIl el sen1 ¡(lo de envíal' este pro
nrto ') la HOllorabjp Com isi()jj (le Ir (leieu
lb y tratarlo t'jl la tabla dc!:<';ll,il Despa-
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cho del martes próximo, eOIl informe de 
ComÍ.'lión () sin él. 

Acordaldo. 
Ell señor E'rrá.zuriz.- YD estaóa con la 

pala'bra, señor Prel>idente, y quiero decir 
algo más, 

Quiero agregar, para ayudar a lia Hono
rable Comisión a formarse uu criterio so
bre este problema., que cuando se discutiú 
la ley . que modifj¡-~ó ]a Caja de Col,on~zd
eión,. se dejó a ·las co]oni1as agrícolas con 
la obligación de pagar las contri'bllciones 
nfunicipaJes, El intere,santísimo objetivo, 
soc:iaJ que con estas colonias se perseg-'ilía, no 
se consideró motivo suficiente para eximir-

, las del pago de estas contribuciones, las 
('nales se dejaron sllb.sistentes, 

De modo que me paree e que lo" propie
.1al'ios de ,estm;; predios que ahora .se des·ea 
benefi.ciar, deberían pagár siCIUi E'ra E'sa con
tribución,ll a municipal. 

El señor Lafertte.- l~ogaría a 101', se
ñores miembros de la Comisión de Hacienda 
que, con.saderand0 ]a situación de estos pro
pietarios, despachen su informe para la se
mana !J'róxima. 

El ~ñor Urr'ejola, (Presidente). - El 
Honorable Senado aeordó tratar de todos 
modos el proyecto en .la semlana próxima, 
;,eñor Senador. 

La Mesa hará p'resf,ute a Ja Comisión lo,; 
deseos dI; Su Señoría. 

AUTORIZAOIO'N PARA GOBERNAR VE
HICULOS 

El 8'Cñor Secretario..- Sigue en el orde:1 
de la tabla de Fácil ,Despacho un proyecto 
<le ley de la Honorable Cámara de Dipu' 
tados sobre validez de ]os ilocumentos p!a
ra gobernar vehículos otorgados por la/'. 
Municipalidades de la República. 

Este proyecto fué eximido del trámite de 
Comisión en la sesión ayer. 

El señor Lafertte.- ¿Me permitE', se
ñor Presidente ~ 

En realidad, este proyeeto fur eximido 
del trámite de un segundo infonne, ya que, 
está informado desde el afio 1938, 

Dados e1 tiempo que está pendiente y ]a 
impOl-tancia del proyeeto, estimo que n0 
es ¡posible pOl>tergar más su aprobalCjón. 

El señor Urreipla (Presidente) ,- 'El 
proyecto se tratará de inmediato, Reñor 
Senador, 

El señor Secretario. - "Articulo 1.0 _. 
1JOs documentos para gobernar 'vehículos 

que otorguen las Municipalidades de San
tiago y de Val paraíso servirán para toda la 
República. 

Los documentos expedidotS ,VOl' la.s Mu
nicipal~~ladesde capital de provincia ser
virán para t0do el país, con excepción de 
Jos departamentos de Santi'ago y de Val
paraíso. 

Los documentos otorgados por las demús 
:Munlcipalidades serán válidos sólo para 
conducir whlculos en los territorios comn-
1rale,; ell que 110 ~e enrnentl'e,¡oiead.a la ('¡¡. 

I j tal de IlllU pI'u,-ilteia, 
Artículo. 2.0-- Todo conductor de velIÍc o'-

los que traslade su residencia deher:l S'lme-
ter sus docuill'entos éL la vÍsación de la MlC 

nicipalidad respectiva, para los efectos (lel \ 
cumplimien.to de la reglamentación del tl':11l 
sito • 

¿\r i íc111o :3 (- PaI'ü los ciertos de esta 
ley se considerarán capitall€s de provinei& 
las ciudades de Arica, Tocopilla, Coquirnbo , 
Viña del :M:al', IJos Andes, l'aleahuano y 
Osorno. 

Artículo 4.0 - Las illfraC'l'iolleS a la pl'e-' 
sente ley 'serán sancionadas eit conformida(~ 
',las orrlemlilzas .r leglatll~l1tos que dieten 
las respectivas Municipalidades. 

Artículo 5,0- Esta ley regirá desde la. 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
rial" , 

La Comisión de Gobierno, con - fecha n 
dl€ a"osto de 1938, rec0melldó la al)]'oba
ción de este proyeéto, con la siguiente mo
dificación: agregar, en el arüculo 1.0, inci
se 2.0 después de la paJaL.ra "provincia", la 
t'ras(' "y de las eiudades de Arica, Tocopi-
11a, Coqnimho Viña del Mar, Los Andes. 
Talcahuano y Osor11o", con lo cual el jr:ej
so 2.0 q lllCdaría así: "Los docu\mentos ~x
pedidos por la~ Municipalidades ele capital 
de provineia y de la ciudades de. Ariea 
Toeopilla, Coquimbo, Viña del Mar, . Los 
Alldes, Talcfl.huano y ()surno, servirán pa
ra todo el país, eOll exeepción de los d f

partamentos de Santiago y de Valparaíso". 
[,a 'Comisión propon"" también suprimir 

el· artículo 3.0 
El -.;eñor Urrejola (Presidente) 

En diseus,ión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Del Pino, -Pido la palabra, 
El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El S-2ñol' Del Pino..- Yo 110 yeo la razón 

(¡ue, ha tenido la Comisión para hacer una 
excepciÓn rl'spec'to a algunaR ciudades de la 
República y eapitales de provinci~. 
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Yo haría indicación para que esta dispo" 
~ición se hiciera extensiva a todas las ciu
dades del pals, pu>t',s no veo por qué SIe. v.a a 
erear un privilegio para alg}lnaR MUlllcIpa
lidades en relación con otras. _ 

El Señor Urrejola (Presilente). -En dis" 
cusión la indicación del H. señor Del Pino. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
Pido la palabra. 

Me par€ce muy lógico que se haga esta 
~xceIWión, porque no en todas las .M:u~ici· 
palidadesse cuenta con personal capacIta
do para calificar la competencia de los 
eonductores de vehículos, de manera que 
<>stá. muy bien que se exprese cuáles Mu
nicipalidadfYlS van n' poder contar con este 
rlerecho. 

Por otra parte, me parece que no hay 
''''ouveniellcia en suprimir el artículo' :{.o 
del proyecto y reformar d 1. o. El proyec
to. dl'hel'Ía en tal caso volver a la H. Cá
mara de Diputados, y' ootimollue ell el 
proyecto original se dice lo mismo que lo 
que desea. establecer la modificación he
cha por la Comisión. 

Formulo indicación pal'8 que el PI'oyec
'. to se apruebe en la forma que viene de la 
'. H. O;¡mara de Diputados. 

El 6lCñor Rivera . -Yo eoncuerdo con 10 
manifestado por €ol H. señor Del Pino, lJUef. 
"'fl le encuelttro asidero ni justifica.ción a 
este proyecto. 

Me parece que existen Municipalidades 
muy bienconstituídas, como las de Concep 
Cl.n y Ohillán, (PI{] podrían otorgar "('ar
uet" con mayor competencia. que otras. 

Adel;~:is, desde luego me salta a la vir>ta el 
h&:ho de que, con criterio verdaderamente 
curioso, Sf eiSt,ablecc que la Municipalidad 
de Viña ([i'l ~Iar va a ser Gonsiderada co
mo de l'.apital (le provÍneia y, ,,;in embargo, 
según la letra del p¡;oyeeto. el "carnet." 
ual'lj, goberllaJ' vehteulos otorgado por la 
Municipalidnd de Viña del Mar,llo va a 
sprvir para f'l departamento de Val paraíso, 
Que e¡;; donde está la Municipalidad de Vi
ña del 'far. 

Yo pediría que be l'etirm'a este proyedo 
rie la tabla ae l<~ácil Despacho. 

I<JI señor U~ejola (Presidente). -Apo· 
,cado Su Señoría por dos señores Senatll)
res, queda retirado el proye,eto de la 
tabla de Fácil Despacho. 

lNOORPORAOION DE TALAGANTE AL 
REQUNDO DISTRIT,O DE SANTIAGO 

El seftor Ortega.-¿Me permite, g.e.ñor 
Pres~dente ? 

El señor Urrejola (Presidenee). -P1.w· 
de lJsa1' de la palabra Su Señoría. 

El señor Ortega.-En la Cuenta de 1~ 
presente sesión figura un proyecto despa
lIhado por la H. Cámara de Dip.utad06, 
por el cual se propone inc<>rporar al de
partamento de Talagante al Segundo Dis" 
trito dr Santiago. 

Este proyeeto tuvo su origen en una mo
ción que lleva la firma de los H. señores 
<lh:alde, Sepúlveda, Muñoz Ay1ing y. Silva. 
Pinto,es decir, ha sido una iniciativa par
lamentaria de todos 106 partidos. Fué, 
además, aprobado, creo que por unanimi· 
OI1r1, por In H. ,Cámara de Diputados, des
PUf" (1(> haberlo hecho suyo el Gobierno 
l1>\ra los efectos de cumplírcon la disp<lS\- . 
ción eonstitucíonal que ordena que los pro
yectos de esta naturaleza deben ser de ori-
f.!l'n r}rl Ejecutivo. . 

El proyecto ti-ene por:. objeto, simp!e" 
meilte, dar a este departamento, que solo 
tiene 27 mil habitantes, la p06~biIidad de 
tener representación parlamentaria. Ac
tua.lmente no la tiene, en razón de que no 
lJertene~;-a ninguna agrupación Y:Ie no 
tener los :m mil habitantes que eXIge 1a 
Constit.ución para la elección de un Dipu
tado. El proyecto agrega eri',tc d€partameu
to al Segundo Distrito de Santiago. 

Hue¡w al señor Presir1ente se sirva soli
,'lta~' el acnerdo de la .sala para tratar el 
proyecto a que me. refiero, 1m. l.a preriente 
í;f'sión, sin informe de la ~omls16n. . 

El señor Urrejola (PresIdente).- Sol!
cito el ali.:ntip1Íellto do h Sala para tra
tar ... 

El señor Walker.-NocollOZCO el proyec
to, 6?ñor Presidente, y desearía conocerlo, 

Podríamós tratarlo en la tabla de Fácil 
hClSpai'ho de mañana. 

El señor Ortega..~De la sesión próxima. 
El señor Urejola (Prooidente). - Si al 

Senado le parece, quedará anunciado <>1 
(woyeet o a Iluc S(L ha referido el H. señor 
Ortega, para la tabla de Fágil Des¡-lacho de 
la próxima sesión. 

Acordfl.do. 
: 

INDEMNIZACION POR AÑOS DE SER
VICIOS. PAR.A LOS OBREROS 

El spñor Secretario. -JJf1 Mesa acaba d~ 
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recibir un informe de la Comisión de 'rra
bajo skJbrc un proyecto de ley por el cual 
se otorga a ]013 obreros indemnización por 
años de servieio. Este informe está suscri
to por los H. señores TQrrClS, Rivera .v 
Martínez. 

El ¡,¡eñor Torres.- Pido que se lea, por 
que contiene algunos puntos sobre los cua" 
les deseo hacer algunas observaciones. 

El señor Un:~jo1a (Presidente).- Solí· 
cito el asentimiento de la Sala para acce" 
del' a l() pedido por el señor Senador. 

Acordado. . 
El señor Se.cretario. - El informe dice 

<i;i/l' 

Honorable Senado: 

VUffitI~a Comisión de Trabajo y Previ
~ión Social, encargada de informar acerca 
del proyecto de ley aprobado por la H. 
Oimara de Diputado.s, sobre indemnización 
por años de servicios a los obreros, consi
derando -en general dicho proyecto, escu
i"h6, en la última de las reunionesl eele bra
dM ('on este objeto, a los' señores Mini~

tros de Hacienda y del Trabajo, quienes 
hicieron presente en esa oportunidad, el 
('rlterio del Ejecutivo sobre el particular. 

El señ'or Ministro de Hacienda expresó 
i¡ue a juil'io del Ejecutivo, el problema que 
lllímtea el proyecto i~dieado, es de un a1-
{'anee' más ,'aRto que el que· aparece de sou 
simple texto, y Que debería cor~;¡jderarse 
éste, por lo tanto, en relación con tod-as 
las repercusiones que para les propios 
obreros, ;¡ púa la economía en genel'al, po· 
dría tener su ap["obaeión, Este y otros pro
y{'ctos flelldielltef< en el Congreso, que re
f(ll"IIl!\n la. preYi~ióll' social () las disposiciw 
lloo del Código elel 'rrabajo, repl'escl1ta
]'í~u. en conjunto, caBo de ser aprob8.doo, ' 
nn gaBto superior a $ 1.000.000.000 allna-' 
les; y habría qUE' pl'eguntarfle si está en r-;j

tnación el país (le hacE'r frente al desembol
;'0, o si no sería ('ste simplemente un nredio 
dl' gravar, en for:,ma desmedida., Já economía 
11acional, y ele aumentar el costo de la VI

da. frl1str~ndo a,c;í, las eflpeetativa.s -que en 
l' ll()'i eifran lo~ obl'eros. 
. El sl'ñol' Ministro <lel 'rl'abajo, ]101' su 

pllrte, ampliando y precisando estas obsl'r
yaeiones. manifestó que los proyectos de ea
rácter soeial en tramita.ción en el Congre
:'0, de que el Ejeentivo tiene cOllocimiento, 
",on los siguientes: 1,0) sobre anmento de 
la base de la indemuización por accidentes 
de-l trabajo; 2.0) sobre establecimiento dl' 

la asignaeióll familiar para todos los asR
lariados; 3.0) sobre ampliación del penodo 
de desahucio o aviso de terminación del 
contrato e indemnización por años de ser
vi<~ios; 4.0) sobre modificación de las le
yes 4,054 y 4,055, de :seguro obrero y de 
accidentes del trabajo, respectivamente; 5.0) 
sobre salario vital para los obreros; y 6.0) 
sobre pago de días feriados para los obre
ros que hayan trabajado 15 días com;eep
tivos. Expresó el señor Ministro que no eY& 

intención del Ejecutivo retirar, ni OpOD&'
se, en partieular, al despacho de ninguno 
de estos proyectos la mayor parte de los 
cuales son de su iniciativa; pero que era 
indispensable estudiarlos en conjunto, de 
manera, que nO se entorpezcan unos ti, otros, 
y haya entre ellos la debida correlooión y 
arm()nÍa; para cuyo efecto debería formar
se una Comisión Mixta de Senadores y Di
putado$, que tomara a su cargo el trabajo' 
de elaborar, con todos ellos,' uno o dos pN
yectos de ley, que se someterían a la apro
bación del Congreso, comprometiéndose el 
Ejecutivo a solicitar la urgencia del C'3S0 
para su discusión. . 

Atentidas estas circunstancias, y el hecho 
de que el señor Ministro agregó que solici
taría del Senado, directamente, el aplaza
miento del proyecto en discusión, con el úni-

- co objeto de dar paso a la Comisión MiXta 
indicada, cuya formación propiciaría ante 
ambas ramas del Poder I.Jegislativo, la ,. ()Q
misión acordó informar al H. Senado sobre 
la situación producida, y esperar sU: reso
lución acerca de si aplaza la discusión deí 
proyecto que concede indemnización por 
años de servicios 'a los obreros, en la forma 
insinuada por el señor Ministro del Traba
jo, o si reitera el acuerdo de que la Comi
sión informe acerca de él". 

El señor TJrres.- Pido la palabrá. 
El señor Urrejola (Presidente).- TienB 

la palabra S. S. 
,El s~ñor Torres.- Como ha oído el H. 

Sellado, el Gobierno solicita el aplazamien
lo del proyecto de ley sObre indemnización 
por años de servicios a los obrer()s, el cual 
ha sido insistentemente solicitado por los 
silldicatos obreros de todo el país. La 0>
misión nO puede tomar una determinación 
sobre este particular, pues eso corresponde 
al H. Senado, y como varios señores Minis
tros quieren hacer ante esta Corporación la 
misma petición de aplazamiento a que me 
he referido. me atrevo a insinuar que se 
trate este ne~~oeio en' el primer lugar del 
Orden del Día ele l~ próxima sesión. 

,-



7B4 SEN.ADO DE CHILE 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Invi-
tando a los señores Ministros. ' 

El señ.or TOITes.- j Naturalmente! 
El señor UITejola (Presidente).- Si le 

parece al H. ,senado, se acordará pror:eder 
en la forma propuesta por el Honorable se
ñor Torres, invitando a los señores Minis
tros l). la sesión del martes. 

Aco'l"dt'-do. 
'. I¡ 

MODI!'ICAOION Á LA LEY QUE' OREO 
LA SOOIE!DAD OONSTRUCTORA DE 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

El seflOr Ortega.- Sería neeesario regu
larizar' la situación flue se ha planteado, con 
motivo de que el proyecto que propone al
gunas . reformas a la ley que creó la "So
ciedad Constructora ele Establccimientos 
Educacionales", fué enviado a Comisión por 
el plazo de cinco días, porque el proyecto 
tiene urgencia. Este plazo ya está vencido. 
La Comisión de Bdueación Pública ha des
pachado hoy día su informe, pero C:lmo por 
acuerdo de la Corporación debe ser infor
mado, ademBs, por la Comisión de Hacien
da, es indispensable, entonces, prorrogar el 
plazo ya fijado. 

El señor Urrejola (Presidente).- Solici
to el acuerdo de la Sala para prorrogar el 
pla·zo por ocho días. 

Acordado. . 

PREVISION SOOIAL PARA AGENTES 
DE SEGUROS 

E,l señor Azócar.- ¿ Me permite, sf'ñor 
Presidente' 

Es para hacer una breve indicación, cOP 
respecto al proyecto sobre agentes de Se. 
guros. 

Como este proyecto ha sido ya inforu.ado 
por la Comisión de Trabajo y Previsión So. 
cial, y existe urgencia en despacharlo,yo 
plKliría que se le diera un lugar prrferente 
an la tabla de la sesión del martes t70xi
mo. 

El señor Urrejola (l'residente).- Solici
to el acuerdo de la Sala para tratar en el 
segundo lugar de la Tabla Ordinaria de la 
sesión del martes próximo el proyecto a qut' 
se ha re1'erido el H. señor Azócar. 

El señ.or Rivera.- 8eria a continuaCIón 
del informe (le la Comisión de Trabajo y 
PrevisÍón Social. 

El señJor Urrejola (Presidente) .-Exac
tamente. H. Senador. 

Acordado. 
Tiene la palabra el H. señor Cruchaga. 

OONOURSO SOBRE BIOGRAFlA D1: 
O'HIGUINS.-AMPLIAo[ON DE Pl.lAZO 

El señor Cruchaga.- Me han dicho que 
ha llegado a la Mesa el proyecto de la JI. 
Cámara de Diputados relacionado con UIHl. 

~olicitud de. prórroga del plazo dado para 
la entrega de trabajos en el concurso sobre 
biografía de O'Higgins, 

Se trata de que el 31 del presente lllé'S 

,"cnce el plazo para que los concursantes 
entreguen sus trabajos, pero se han pre-
1ieutado ':.arias solicitudes para que se pro;
]T(}g'lle el 'pla{:o 11a",ta t,1 :H de diciembre de 
este año. ' 

'fo pediría al 11. ~eua,{}o que se inclure
ra el proyedo eu la Cuellta de la presente 
liesión y (Iue Ii(, trafara sobre tabla, por
que ra está muy 'cere'a el término del plazo. 

}JI s!'ñor Urrejola (Presidente)'.- Soli
cito el a('uerdo de la Sala para agregar a 
la Cuenta <Le la presenfe sesión y tratar 
l;obre tabla el proYE'do a qne se ha refe
rido el H. señor Crneha¡m. 

Acordado. -

PLAZA DE JUEGOS INFANTILES EN 
SAN BERNARDO. - EXPROPIACION 

DE TERRENOS 

El seitor Jirón. - ¿ M¡J permite, seitor 
Presidente? 

En la se.sión de ayer se dió cuenta de un 
informe de la Comisión de Hacienda, re
caldo en el proyecto sobre expropia'ción de 
ciertos terrenos en San Bernardo para ins
talar una plaza de juegos ü"fantilelil. 

Rogaría a Su Señoría que' recabara el 
asentimiento de la ¡Sala para incluir e!"te-.. 
proyecto en la Tabla de :B'ácil Despacho d~ 
la sesión del próximo martes. 

El señor Lafertte. - Tendría que ser a 
continuación del proyecto que concede pró
rroga para el pago de sus obligaciones a 
Jos compradores de vehículos ele pasajeros, 

. repnE'stos, aecesorios, ek. 

El señor Urrejola (President~. - Sé 
pOlldrá a continuar:ión del proyecto a que 
se refi~re el señor Senador 

CONCURSO SOBRE BIOGRAFIA DE 
O'HIGGINS.- AMPIJACION DE PLAZO. 

, 

El señór ¡Secretario. - El proyecto d~ 
ley a que ¡,;e ha referidD el I-I. /leñor; Cru
('haga, dice lo siguiente: 

"Artículo único .-S,libstitúyese, en el 
inciso tercero' del artículo 7. o de la ley 
número 7,367, de 20 de noviembre de 1942. 
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la fecha "1, o de julio de 1944", por esta 
O'tra:"31 de diciembre de 1944". 
Esta ley regirá desde el 1.0 de julio de 
de 1944'. 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado' el debate. 
Si no sepid.e votación, dar(> por aprobado 

ell .gc,llpral y p:uticnlcn' el proye('to. 
Aprobado. 

CONSTRUCCION DE BODEGAS FJN 
. PLAYA DE CRONOS, CASTRO 

E~ señM Maza.- ¿Me permite, st'ñor 
Presidente ? 

El señor Urrejola (Presiden te). - '1' it'ue 
]a palabra Su Señoría., 

El señor Maza.- I~a repl'e¡.;elltatión par
lamentaria de Chiloé ha l'ecibido un tele
gtama-circular, en que el Comité Pro De
fensa del Puerto de Oastro nos pide que 
llagamos lo posible porque sr permita la 
l·onstrucción ele unas bodegas en la playa 
de Chonos, de'aquel puerto, porquf' las que 
existían en ese lugar SI' ince1Hl iarol]' en 
] 942 .En este telegrama se dall diver¡.;as 
razones que justifi'call la apremiante ne
cesidad de que se haga esa eonstrueC'ióll, 
pues en la aetualidacl los prodll<:tos ti ue allí 
esperan ser embarcados al norte del país 
sufren grandes deterioro~ a con~e('nencin 
de su mal acondicionamiento. 

Pid(j qUe en nOmbre de la repl'eselltal·iólI 
parlamentaria de eSa regióll se envíe este 
tel(>grama con oficioa1 señor Ministro de 
J~conomía y Comercio, soli'citándole que se 
¡;;irva considE'rar la petición que se hace 
" resolverla favorablemente. 

El señor Urrejola (,presidente). ~- Se 
enviará al señor Ministro de Economía .Y 
Comercio el oficio y lel telegrama ti que se 
ha referido el H. señor Maza, en nombre 
de la representaeióll correspoll(liente. 

INSCRIPCIONES PARA USAR' DE LA 
PALABRA 

El señor Guzmán (don Eleodol'o E.)
¡ Podría hacer uso de la palabra en la Hora 
de Incidentes? 

El señor Urrejola (Presidente).- A las 
cinco de la tarde debe efectuarse una vo
tación. A 'continuación están inscritos para 
usar de la palabra los HH. señores Martí~ 
nez Montt )~ IJira Infante. ¡Creo que el 

H. señor lJÍra Infante no va a asistir a eti
ta sesión, de manera que, si fuera así, po
dría quedar Su Señoría en el segundo ll!
gar y después el H. señor Cruchaga. 

El señor Azócar.-':'" Desearía qu.edar ltlS

crito para la próxima semana. 
El señor Ossa.~ Yo había pelLido que 

se me ülscribiera para w;ar de la palabra 
en la ;;esióu del miércole¡.; próx1mo. 

1m señor Torres.- Yo también para el 
martes, señol' Presidente. 

El Reíior Jirón. - DE'searíaquedar illt-;~ 
erito para el n~i':'reolel', próxilllo. a continua
ción del H. spñor Ossa . 

El señor Urrejola (PresiUcnte).--:-;i lp 
parece al H. !Senado, (lUedal'án inscritos pa
ra el martes los Honorables señores Azú('ar' 
y rforres, y para el miél'('oles los HOllora
ble¡.; señores Ossa y .}ir(¡n 

Acorda.do. 

ELECCION DE MIEMBRO DEL CONSEJO 
DE APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO 

El señor Urrejola (Presidente) .-- C"l'rE's
ponde al H. Senado elegir un miembro del 
Consejo de Aprovisionamiento del Estado. 

-Se recoge la votación. 
El señor Urrejo.1a (Presidente).- Se han 

recugido 34 cédulas, y en el momento de la 
votación estaban presentes en la f{ala 35 
Honorables Senadores. 

El señor Secretario.- Resultado de la vo-
tación: 

Por el señor Rafael Moreno. 18 voto'\. 
Por el señor Tomás Lawrenee, 16 votos. 
E! señor Urrejlola (Presidente).- Queda 

designado el señor Rafael Moreno. 
rr¡P1H' la palabrc¡ el H, ;.;eñoJ' Mal'tÍnez 

:\loutt . 
El señor Martínez Montt. - He (,E'tlido 

HllOS minutos al H. sefior Cruchaga. 
El fieñor Urtejola (P,residente )',- PUE'de 

UriaI' de la palabra el H. señor Cruchaga. 

ANIVERSARIO PATRIO DE FRANCIA 

El señor Cruchaga.- Señor Presidente: 
En una de nuestras jornadas de trabaj() 
más cercanas al 14 de julio -lamentando 
no haber podido ,expresarlo con más opor
tunidad- van nuestros pensamientos y r.::· 
cuerdos hacia la gran naci6n francesa, (lue 
ha elegido ese histórico día como la máxi
ma {'"presión de sus evocaeioIle¡.;. patrióti~ 
eas. ¡ 

C1Únplimos con el deber de dejar testj~ 
monjo en los anales de nUffitras sesioIlffi. {lel 
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sentimiento ehileno de profunda simpatía 
ppr la nobl~ nación, emblema de la latini
dad y de los más nobles ideales. 

La historia de Francia es la historia del 
lIlundo. Sus ~dorias son las glorias de la hu
manidad, y sus desgracias han sido siempre 
('ompal'tidas por el universo entero. 

IJas relaciones entre Francia y Chile han 
sido ¡,¡iempre amistosas y cordiales. 

Los vinculas de todo orden ,entre nuestro 
l)aí .. y ]'rancia son tan antiguos como nues
tra exÍlStencÍa n8cional, :/ ya desde los le
janos días de la Colonia se incorporaron a 
la :;;oeiedad chilena nombres e influencia:;; 
francesas que hasta ahora perduran eOI] 

;'Irraigados caracteres. 

Franeia fué de los primeros Estados eu
ropeos que reconocieron la independencia 
(·hilt'Ha, apenas instaurado en 1830 el G~
hirmo de Luis Felipe, y con todos los regl' 
menes que desde entonces se han sucedido 
en Francia se ha entendido plenamente el 
Gobierno chileno; la fuera la Monarquía 
COH que firmó el Tratado de Amistad y Co
mereio tic 1846, ya el Segundo Imperio, con 
ljll e suscribió la Convención de Extradic
cifJ.n de 18;60, hasta ahora en vigencia, o la 
Ten~E'ra República, con que ajustó los eon
y(,])ios arbitrales de 1882 y 1887 Y el Con
Tenio Comercial de 1936, que ha dado tan 
¡menos ~esnltado:;; para l1Urstras respectivas 
€'eonomias. 

El desarrollo de nuestro progreso debi:' 
mUého al pensamiento francés. Su literatu
ra ha tenido una enorme influencia en llues
tl'a formación intelectual; sus libros de his
toria, sus novelas, su teatro, son la lectura 
predilecta entre nosotros. 

El pensamiento jurídico francés ha sido 
l'onstantemenii:' el inspirador de nuestra le
gislación; y las- ciencias en general han 
])restado aporte considerable al desarrollo 
ele nuestra cultura. 

1108 grandes jurisconsultos Troplong, Po
thier y Delvincourt eran familiares a nues
tros allOgados ~T publicistas del pasado siglo 
y furrol! incorporados por don Andrés 
Bello a la 110 muy larga lista de autorps que 
l11clny{¡ entre las fuentes del Código Civil. 

Hombres dI' ciencia, dI' reputación ulli
,"rrsal. nos han prrstado un concurso in
apre(~iable. Bástrllo¡,: eitar al sabio Claudio 
Cav. ('uva Histm'ia Física v Política ut' Chi
le le Y~lió su ingreso a l~ Universidad de 
Cie!H·jas de París; al sabio Doctor Lorenzo 
Sazi&, ln0dieo notable que eontribuyó pode' 
rosamente al adelanto y ennoblecimiento de 

nuestros estudios de medicina; a Vatier, 
precursor de nuestra industria del fierro. 

El renombrado profesor Courcelle Se
nenil formó Ulla generación de destacados 
economistas ('hilenos, y volvió a su patria 
c01no el sembrador, que después de haber 
echado en buena tierra la semilla, vuelve 
satisfecho y esperanzado en busca del ale
ro de sus padres. 

Una de las grandes industrias chilenas, 
de noble arraigo, la vinicultura, buscó el 

. eamino de su perfeccionamiento en el ejem
plo de la prestigiosa vinicultura francesa, 
euyas afortunadas realizaciones se precia de 
imitar. 

En muchos de nuestros hogares patricios 
se guardan retratos de abuelos pintados 
por Monvosin y aún en épocas de zozobra 
y turbación no' se pierden del todo de vista. 
1'11 este suelo las leyes o reglamentos d'e 
pfeeto universal y origen francés, que con 
manifestaciones eOllsiderables en la econo
mía de individuos, familias y naciones, ri-, 
gen e] eurso cambiante de la moda. 

Son, en suma, nexos de gran significaeión 
espiritual Jos que nos vinculan gratamente 
al gran pue'blo latino, por cuya renovada y 
ereciente I'i'osperidad hacemos ferviente~ 
yo tos, al rendir una vez más homenaje a srns 
excelsos atributos nacionales. 

La laboriosa Colonia Francesa 
;¡poría un yalioso concurso al 
nacional. 

en Chile 
progreso 

1<'l'alllja atrayiesa hoy por momentos his
tó)'ir:o~ dnrm; y en extremo difíciles. Su 
desgracia momentjnea representa para la 
latinidad un duelo que acrecienta t~llto el 
amOlO ,que le tenemos como la fe inquebranta' 
hle que nos sostiene en 'que Rabrá salir avau
te y volver a tomar su puesto de avanzada 
en el c'amiuo ae la grandeza y de la gloria. 
Volverá a reajustar su existencia y ]a huma
nidad seguirá siendo ,¡avorecida con la da.
ridad de su pensamielto, con la luz de -su 
ingenio, con el brillo ,de su arte. 

De"pués de larga y triste noche cargada 
ele tremenda" pruebas, lure felizmente este 
14 di' jnliopara los france:;;es la esperada 
alborada que anuncia, por fin, la cercanía 
dr 1111 nueyo día que abrirá un capítulo de 
la gloriosa historia (le Francia, digno de 
SUs admirables. tradiciones. 

La hermosa r1'e1're de France, hoy azotada 
por el vendaval de una guerra que no que
ría, y que marcará en la historia una íg
llomülia para los opresores,' volverá 3.. re
naeer, floreciente y próspera, justificando 
su bien ganado renombre de }i'rancia Eter-
na. 
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AUTORIZAOION A LA MUNIOIPALIDAD 
DE VIÑA DEL MAR PARA VENDER 

\ 
UN TERRENO 

El sellor Secretario. - Lo::; H01wrables 
:-;elladores, señores Guzmáll (don Eleodo
ro E.), Cruzat, Grove (don Hug-o), .r Mu
]-IOZ Cornejo, formulan ind.icación para que 
>ie trate sobre tabla el proyecto de ley, 
originado en una moei6u de los HH. Sena
(lores por Valparaíso, que autoriz,a aJ la 
~Municipalídad de Viña del Mar para ven
der Ull terr«;lno a la "Compañía 'fextil Viña 
.lel Mar, IS. A. ", informado por la H. Co
misión de Gobierno. 

El señor Urrejola (Presidente) .-- Si le 
parece al H. ISenl1><1o, se podría tratar de , 
,inmediato este proyecto. 

El señor Bravo.- ¿ Se va a tratar en el 
()rden del Día? 

El 8eñor Urrejola (Presidente). - Se 
podría tratar de inmediato, si así lo acor
dara la Sala. 
,El señor Bravo.- Es que ya ha termina

llo la Primera Hora, !-leñor Presirlente. 
El señor Urrejola (Presidentt'), - Sp JlO

lhía prorrogar la hora. 
El señor Bravo. - ¡.?\ o llay SPSiÓll spprr

ta a Segunda Hora! 
El señor Urrejola (Presi(tentp), - ~ o, 

ll, !-;enador; pero hay nnaspsión espp('ial 
elP í a 8 P. )1. 

El señor Bravo,- Se podría tr'atar ahora 
el pro,vedo, sipmpl'p que se a('ordara )lO 

pl'ol'l'oga]' la Seg'unda Hora. de esta sesióll. 
El señor Guzmán Cdol) Eleoc1oro E,) ,

Tal yez se podría tratar en p] primer lugar 
(lp la tabla ordinaria. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. SellCl(lo, H,¡í se hará, 

Acordado, 

. AOUERDO PARA OELEBRAR SESION 
SEORETA 

El seiíor Jirón. -- SeIto]' Pl'e"iJente; e11 
"ista del' anuncio de Su Señoría de que no 
habrá sesión secreta para seguir oenpándo
ilOS a .Segunda Horade la ('nestión inter
llaeional, quiero saber si este debate (,Ol1-

tinuará el próximo martes, pues algunos 
:--;enadores estamos inscritos y (1eseamos re
fprirl10s a este T)roplema. 

I 

El señor Urrejola (Presidpllte). - ~ o se 
lla heeho indicación alguna al respecto. 
señor ~eJlador; pero si SuSeúoría 10 pi
íl.iE'ra o si la Sala lo aeordal'H, podría con
tilluar este debate en la sesió11 del martes 
l)róximo. 

BI señor Rivera.- ¡,Por qué no eontinua-
1110S el debate a Segunda Hora '? 

El señor Walker.- Continuémoslo a Se
gunda Hora, señor Presidente. 
, ,El señor Cruz Ooke. - Creo que así se 
había acordado, ~;E'ñor Pres~dente. 

El señor Torres.- También creo que de
beríamos continuarlo en esta sesión. 

El señor Urrejola (Presidente). - Repi
to que !lO se ha hf'cho indieación al respee
to, y algunos señores Senadores habían so
lieiÚ,u,o que' este debate eontinuara el mar
tes proximo, 

El señor Wa1ker.- Yo hago imlicaeión 
pal'a que lo eontilluemos en la Segunda 
Hora de la sesión de húy. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece a la ,sala podríamos acordar que la 
Segunda Hora fuera sesión secreta y se des
tinara a este objeto. 

El señor Martínez MOIltt.- Habría que 
comunicárselo al señor Ministro de Rela
cioneR. pal'a que pudiera concurrir a la se
sión. 

El señol' Urrejola (Presidente).- Si hu
biera acuerdo, así se hal'Ía, y ]0 cOllluni-' 
eal'Íamos al seí10r Ministro de Relaciones 
para que tuviera a bien eoncl1rrir a la se-
.sión, 

El señor Ortega' - Creo que incurriría
mos en precipitación al tomar este acu,erdo, 
ya que muehos de nuestl'OS :aH. ?olegas y 
el propio señor Ministro de RelaCIones, eu
,va presencia en la Sala inter:esa a él y a 
esta 'Corporación, no estarían Impuestos ~e 
su adopeión. Por ,esto y por la deferenCIa 
(lebida a dicho Secretario de Estado, debe
ríamos en esta sesión fijar día y hora para 
eontinuar el debate internacional en la pr(i. 
xima semana. 

'El señor Walker.- Entiendo que el se
ñor Ministro de Relaciones cree que el de
hate internacional ya a eontinuar en la se-
sión de hoy. , . 

El Reñor· Az6car.- AS1 lo hemos enten
(lido todos, por lo demás. 

El señor Rivera.- Creo que todos nos re
tiramos ayer de la Sala en eHa inteligencia 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, acordaríamos celebrar se
sión secreta a Segunda Hora, con el objeto 
(lc eOl1tinual' el debate internacional. 

Acordado. 

ENMIENDA DE CITA LEGAL.- OFICIa 
A LA CAMARA DE DIPUTADOS I 

El señor Secretario.- El H. señor Guz-



má'n (don Eleodoro E) formula indicación 
para que se corrija, por. medio del oficio 
que corresponda, un error de cita legal en 
que se incurrió en el informe que propuso 
una modificad6n al proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que aumenta la 
pensión de don Paulina Concha Solar. 

En di<·ho informe se cita el decreto del 
.:\'Iillisterio de Defensa Nacional N.o 1,545, 
de 11 de octubre de 1943, que fijó el texto 
de dos leyes, ~' , por un error de copia, se 
colocó "leyes N.os 7,176 y 7,452 ~T artículo 
7.0"; en lugar de "le,ves 1\.os 7,167 y 7,452 
Y artículo 1.0", que son las citas que corres
ponden al reft'rido decreto ~T al caso en 
purtieular del señor Concha Solar. 

El señ.or UITejola (Presidente).- Si le 
parece a la Sala se enviará a la H. Cáma
ra de Diputados t'1 oficio solicitado por el 
señor Senador. 

Acordado 

REEMPLAZO EN LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 

JUSTIOIA 

El señor Secretario.- El H. señor C011-

treras J~abarca formula 1'enunt:':ia de su ea1'
go de miembro de )a Comisión de Consti. 
tución, TJegislación y Justicia. 

El señor Urrejola (Presiden te) . - :3i le 
parece a la 'sala, se act'ptará esta renuncia 
y se nombrará en reemplazo al n. señor 
Guevara. 

Acordado. 

ALUMBRADO ELECTRICO DE 
"LA LIGUA" 

El señor Urrejola (Presidente). - '1' iene 
la Palabra el H. señor Martínez Montt. 

El señor Martínez Montt,- El H. señor 
Guzmán (don Eleodoro E.) me ha solicitado 
lUlOS minutos. 

El señor UITejola (Presidente) ,- Con la 
venia del H. señor Martínez Montt, tiene 
la palabra el H. señor Guzmán (do'ü E¡eo
doro E.). 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Señor Presidente, el diario "La Nación" de 
hoy, publica en su página 8 una noticia que 
da la Secretaría General de Gobierno. re-

. lacionada eOIl 1"1 alumbrado de La Ligua 
Por esta noticia,' parecería que los traba-

jos para dotar de luz eléctrica a la dicha 
ciudad, se hubieran originado a raÍ'z del 
viaje que S. E. el Presidente de la u'epú
blica realizó en la semana pasada a é¡.;te y 
a otros pueblos de esa zona. Dice el artíeulo 
que están en vías de terminars·e las instala
ciout's qne actualmellte se ,están haciendo 
con el objeto dt' dotar dt' lnz a t'st' pueblo" 

;En yerdad, señor PrE'sidente, esta lloti(·ia 
no tendría razón de haber"e publicado, PO]' 

lo m('nos ('n ('sta forma, pu('s aparentemell
te (juiere dt'cir que pi \"iaje ele S. E. el Pre
",irlellte de la Repúblinl ;J La Ligua solucio
nó l'ste .]1l"ohlemt1. f:"te ])roblt'ma está so
luciollado .\" los trahajos están en mareha, 
el! las eOJl(litiones a (jt1P se refiere t'l se
gundo párrafo tlel al'tí('nlo; pero ello es de
bido a la ini(·iatinl (Ip 1ol1os los parlamen
tarios (it' 1;1 prrn'ill('ia (1(, AeOllta¡tna, que 
ohtuvit'l"OIl en el PT"t'snpllPsto (lel presente 
añ,) In SUllla de (jO ])Jil pesos, ('OH el ohjeto 
de trasladar desue el ¡meblo de Oy",llr a la 
ciudad (le La Ligua, UIl motor que esta ha' 
fuera t1e uso. I<Jste motor se está instalan
do el! estos momellto,; .\' los (·imientos se es
tán lia('ieudo desde haee bastallte días. COl! 

la illstalación de este motor se podrá moc1i.
ficn r , siquiera en parte. d mur defieíentt' 
servirio <1e alumbrado de La Ligua. 

De· manera que la noticia que (1a la St'
cretaría General de Gobierno en t'ste artícll
lo llO tendría razón (le ser. 1Jo procedente 
habría Rielo que la Secretaría General de 
Gobipt"110 se hubiere interesado por la so
lución üefinitiya de este problema, porqlle 
la qlle actualmente se le da es de l'ará,(:tel' 
transitorio. 

Señor Presidente, para terminar. <lef;po 
expresar mis esperanzas (1t' que E'l illtpn~" 
desplegado en este problt'llla por la' 111t'11-
ciollada Secretaría se traduzca en instruc
ciones a la Dirección General de Servicios 
Eh~ctrieos, para que lleve adelante llll plan 
completo de alumbrado definitiyo dt' la ('il1-

dad dt' La Ligua y de otros pueblos indi
cados en el plan elaborado con ese objeto. 
Esta serua una intervención efeeti,a \" Ya
liosa de la Secretaría de Gobier1lo. . 

El señor UITejola (Pre:.;idellte).- Se sus-
pende la sesión. • 

--se suspendió la sesión a las 17 horas, 
23 minutos. 

Juan EcheveITia. Vial, 
Jefe de la Redacción. 


